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Tipo 
residuo Descripción

Tipo gravamen
–

€/unid.

    

  SÓLIDOS  

S01  Residuos sólidos compactables (bolsas de 25 litros)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102,69
S02  Residuos no compactables (bolsas de 25 litros)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102,69
S03  Cadáveres de animales. Residuos biológicos (bolsas de 25 litros)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265,46
S04  Agujas hipodérmicas en contenedores rígidos (bolsas de 25 litros)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102,69

  Sólidos especiales  

S05 S051 Residuos con Ir-192 como componente activo (bolsas de 25 litros)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102,69
S052 Sales de Uranio ó Torio (bolsas de 25 litros)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191,98

  MIXTOS  

M01  Residuos mixtos compuestos por líquidos orgánicos más viales (contenedores de 25 litros)  . . 221,09
M02  Placas y similares con líquidos o geles (bolsas de 25 litros)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102,69

  LÍQUIDOS  

L01  Residuos líquidos orgánicos (contenedores de 25 litros)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225,03
L02  Residuos líquidos acuosos (contenedores de 25 litros)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191,38

  FUENTES  

F01  Fuentes encapsuladas cuya actividad no sobrepase los límites establecidos por el ADR para bul-
tos del Tipo A y el conjunto de la fuente con su contenedor de origen o con el equipo en que 
va instalada no supere los 20 litros:

 

F011 Las fuentes F01 con elementos de semiperíodo inferior o igual al del Co-60  . . . . . . . . . . . . . . . . 303,99
F012 Las fuentes F01 con elementos de semiperíodo comprendido entre el del Co-60 y el del Cs-137 

incluido éste  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 303,99
 F013 Las fuentes F01 con elementos de semiperíodo superior al del Cs-137  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 303,99

F02  Fuentes encapsuladas cuya actividad no sobrepase los límites establecidos por el ADR para bul-
tos del Tipo A y el conjunto de la fuente con su contenedor de origen o con el equipo en que 
va instalada sea superior a 20 l. e inferior o igual a 80 l.:

 

F021 Las fuentes F02 con elementos de semiperíodo inferior o  igual al del Co-60 . . . . . . . . . . . . . . . . 564,56
F022 Las fuentes F02 con elementos de semiperíodo comprendido entre el del Co-60 y el del Cs-137, 

incluido éste  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 564,56
 F023 Las fuentes F02 con elementos de semiperíodo superior al del Cs-137  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 564,56

 Disposición final. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el 1 de enero 
de 2008.

Dado en Madrid, el 28 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

JOAN CLOS I MATHEU 

 22457 REAL DECRETO 1768/2007, de 28 de diciembre, 
por el que se modifica el Reglamento sobre las 
condiciones para la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas, el servicio univer-
sal y la protección de los usuarios, aprobado 
por el Real Decreto 424/2005, de 15 de abril.

La Comisión Europea ha remitido una carta de empla-
zamiento al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
en relación al servicio universal de telecomunicaciones al 
entender que, en dos temas puntuales, la Directiva 
2002/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 
de marzo de 2002, relativa al servicio universal y los dere-
chos de los usuarios en relación con las redes y los servi-
cios de comunicaciones electrónicas (Directiva de servicio 

universal), no estaba correctamente transpuesta a nues-
tro ordenamiento jurídico.

Asimismo, la Comisión Europea considera en su carta 
de emplazamiento que no se ha aplicado correctamente 
la normativa comunitaria en la consulta pública efectuada 
para la designación del operador encargado de prestar el 
servicio universal de telecomunicaciones.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio ha 
remitido alegaciones a la Comisión Europa sobre el con-
tenido de la carta de emplazamiento afirmando la adecua-
ción del procedimiento seguido para la designación del 
operador encargado de prestar el servicio universal de 
telecomunicaciones a la normativa comunitaria.

La Comisión Europea no ha contestado formalmente 
sobre la adecuación o no de dicho procedimiento a la nor-
mativa comunitaria.

Por otro lado, el apartado 1 de la disposición transito-
ria segunda del Reglamento sobre las condiciones para la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, 
el servicio universal y la protección de los usuarios apro-
bado por el Real Decreto 424/2005,de 15 de abril, esta-
blece, de conformidad con la habilitación reglamentaria 
establecida en la disposición transitoria segunda de la Ley 
32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicacio-
nes, la obligación de Telefónica de España, S.A.U., de 
prestar el servicio universal hasta el 31 de diciembre del 
año 2007.

En consecuencia, ante la falta de contestación formal 
por parte de la Comisión Europea sobre la adecuación o 
no del procedimiento seguido para la designación del 



BOE núm. 312 Sábado 29 diciembre 2007 53781

operador encargado de prestar el servicio universal de 
telecomunicaciones y a efecto de garantizar la disponibili-
dad del servicio universal de telecomunicaciones a partir 
del 1 de enero de 2008, resulta necesario modificar el 
apartado 1 de la disposición transitoria segunda del 
Reglamento de Servicio Universal prorrogando la obliga-
ción de Telefónica de España, S.A.U., de prestar el servicio 
universal hasta el 31 de diciembre del año 2008.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 28 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O:

Artículo único. Modificación del Reglamento sobre las 
condiciones para la prestación de servicios de comu-
nicaciones electrónicas, el servicio universal y la pro-
tección de los usuarios, aprobado por el Real Decreto 
424/2005, de 15 de abril.

Se modifica el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición transitoria segunda, sobre el régimen transi-
torio aplicable al servicio universal, que queda redactado 
de la siguiente forma:

«1. De conformidad con la habilitación regla-
mentaria establecida en la disposición transitoria 
segunda de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, se establece la obli-
gación de Telefónica de España, S. A. U., de prestar 
el servicio universal hasta el 31 de diciembre del año 
2008.»

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Industria, Turismo y Comer-
cio a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo 
y aplicación de este real decreto.

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de la competencia 
exclusiva sobre telecomunicaciones reconocida en el 
artículo 149.1.ª 21 de la Constitución

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 28 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

JOAN CLOS I MATHEU 

 22458 ORDEN ITC/3860/2007, de 28 de diciembre, por 
la que se revisan las tarifas eléctricas a partir 
del 1 de enero de 2008.

La Ley 17/2007, de 4 de julio, por la que se modifica la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, para 
adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/54/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 
2003, sobre normas comunes para el mercado interior de 
la electricidad, establece en su disposición transitoria 
segunda, al regular el suministro a tarifa de los distribui-
dores, que hasta el momento de entrada en vigor del 

mecanismo de suministro de último recurso, continuará 
en vigor el suministro a tarifa que será realizado por los 
distribuidores en las condiciones que se establecen en la 
propia disposición transitoria. También establece que el 
Ministro de Industria, Turismo y Comercio, previo Acuerdo 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos, dictará las disposiciones necesarias para el 
establecimiento de las tarifas.

El artículo 17.1 de la citada Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico establece que el Ministro 
de Industria, Turismo y Comercio, previo Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos, dictará las disposiciones necesarias para el estableci-
miento de los peajes de acceso a las redes, que se esta-
blecerán en base a los costes de las actividades reguladas 
del sistema que correspondan, incluyendo entre ellos los 
costes permanentes y los costes de diversificación y 
seguridad de abastecimiento.

Por todo ello, mediante la presente orden se revisan 
los costes y se ajustan las tarifas para la venta de energía 
eléctrica y las tarifas de acceso a las redes de transporte y 
distribución de energía eléctrica que aplican las empresas 
a partir del 1 de enero de 2008.

Asimismo se mantienen los precios de los alquileres 
de los equipos de medida por parte de los distribuidores 
a los consumidores finales, excepto los correspondientes 
a contadores electrónicos con posibilidad de telegestión 
para consumidores domésticos, que se actualizan igual 
que los precios de las verificaciones y actuaciones sobre 
los puntos de medida a realizar por el Operador del Sis-
tema y como los precios de la primera verificación de las 
instalaciones fotovoltaicas, incrementándose el 3,6 por 
ciento.

Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
44.1 y en la disposición transitoria segunda del Real 
Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la 
actividad de producción de energía en régimen especial, 
se procede a la actualización trimestral de las tarifas y 
primas para las instalaciones de los subgrupos a.1.1 y 
a.1.2 (cogeneraciones que utilicen gas natural, gasóleo, 
fuel-oil o GLP), del grupo c.2 (instalaciones de residuos) y 
de las acogidas a la disposición transitoria segunda del 
citado real decreto (instalaciones de cogeneración para el 
tratamiento y reducción de residuos).

Asimismo, se procede a realizar las actualizaciones 
anuales del resto de instalaciones de la categoría a) y c) y 
de las instalaciones de la categoría b) de acuerdo con el 
citado artículo 44.1, así como de las instalaciones acogi-
das a la disposición adicional sexta (instalaciones de 
potencia instalada mayor de 50 MW y no superior a 100 
MW) y a la disposición transitoria décima (instalaciones 
que utilicen la cogeneración para el desecado de los 
subproductos de la producción de aceite de oliva) del 
citado Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo.

Igualmente se actualizan otros valores de referencia 
como el complemento por reactiva regulado en el artículo 
29, el complemento por continuidad de suministro frente 
a huecos de tensión previsto en la disposición adicional 
séptima y el límite superior y la prima máxima de referen-
cia a efectos del procedimiento de concurrencia previsto 
en el Real Decreto 1028/2007, de 20 de julio, para las insta-
laciones eólicas marinas.

Las variaciones trimestrales de los índices de referen-
cia utilizados para la actualización han sido, un decre-
mento de 211 puntos básicos para el IPC (variación del 
1,846 por ciento en el segundo trimestre y de –0,265 por 
ciento en el tercer trimestre), un incremento del 1,0975 
por ciento para el precio del gas natural y un incremento 
del 7,57 por ciento para el precio del gasóleo, el GLP y el 
fuel (valores de referencia de 103,69 y 111,53 para el 
segundo y tercer trimestre respectivamente).

Las variaciones anuales de los índices de referencia 
utilizados han sido, un incremento del IPC de 360 puntos 


